BASES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO

“Año de la Enseñanza de las Ciencias”

INTRODUCCIÓN

El concurso “Año de la Enseñanza de las Ciencias” se implementa con el objetivo de premiar el esfuerzo y el mérito de alumnos y docentes que desarrollan proyectos para las Ferias Juveniles de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe en las áreas de Ciencias Exactas y Ciencias Naturales.

QUIENES PARTICIPAN

Alumnos, guiados por un docente asesor, de Escuelas Públicas o Privadas de la Provincia de Santa Fe, que se encuentren cursando los niveles D, E y F definidos por el Reglamento de la XXII Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil, o pertenecientes a Clubes de Ciencias registrados.

REQUISITOS PARA ACCEDER AL CONCURSO

Haber realizado y expuesto, en la Feria Regional correspondiente, un proyecto en alguna de las áreas: Ciencias Exactas o Ciencias Naturales, contempladas por el Reglamento de la XXII Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil.
Manifestar la voluntad de participar en el concurso, mediante la presentación del formulario correspondiente, incluyendo los nombres completos y número de DNI de todos los alumnos participantes.

Procedimiento para la inscripción

Los responsables de cada proyecto deberán enviar el formulario de inscripción adjuntando una copia del informe (en papel y formato digital), antes del inicio de la Feria Regional correspondiente, ante su Coordinación.

Cada Coordinación regional elevará los proyectos inscriptos que hubieran cumplimentado todos los requisitos, al finalizar cada Feria Regional, a la Subsecretaría de Apropiación Social perteneciente a la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.

COMITÉ DE SELECCIÓN

Estará integrado por un representante de la Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación, un representante del Ministerio de Educación y la Coordinadora General de Evaluación de la XXII Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil.

CRITERIOS Y MECANISMO DE SELECCIÓN

Se evaluarán los méritos del proyecto en el contexto de su realización: originalidad, metodología, claridad, y especialmente vinculación entre el desarrollo del proyecto y el trabajo áulico en relación a los procesos de enseñanza y de aprendizaje de temáticas propias de las Ciencias Exactas y Naturales.

PREMIOS

De todos los proyectos inscriptos elevados por las Coordinaciones Regionales, se realizará un orden de mérito acorde a los criterios de selección , y se seleccionará un primer premio y dos menciones. La evaluación final se realizará en la ciudad de Santa Fe, y se comunicará antes del 26 de septiembre de 2008.
PRIMER PREMIO

Dos alumnos y un docente del proyecto seleccionado serán invitados a la XXII Feria Provincial de Ciencia y Tecnología Juvenil a realizarse en Reconquista, donde presentarán el trabajo en representación de todo el grupo. Si resultara elegido un grupo de dicha regional, o la propuesta ya hubiera sido seleccionada para la Feria Provincial, se adicionará al premio un viaje a la ciudad de Santa Fe o a la ciudad de Rosario, a definir según la ubicación de la Institución de origen, para que el docente y los dos alumnos visiten Institutos Tecnológicos y Universidades. Se entregarán certificados a los alumnos y al docente asesor. 

La Escuela o Club de Ciencias recibirá como premio una orden de compras para libros de su elección por  Pesos quinientos ($ 500,00). 

El docente asesor recibirá como premio una orden de compras para libros de su elección por  Pesos quinientos ($ 500,00). 

MENCIONES

Las menciones consistirán en certificados para los alumnos y el docente asesor y libros para la Biblioteca de las Escuelas o Clubes de Ciencias. 


